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El regionalismo
en el reclutamiento

La suerte no me fue propicia en el sorteo 
que entre loa mozos de mi reemplazo se verifi
có, y caí saldado; conocido es el efecto que esto 
tiroduce en nuestro país; él individuo que tie
ne esta desgracia y que desde aquel momento 
se considera como una víctima, no piensa ya 
más que en el rigor de una ordenanza con su 
pena de muerte aplicada al más pequeño de
fecto, en la dureza de los jefes y de los oficia
les que con mirada torva le reprenden y aun 
á veces le pegan, y el trato inhumano y cruel 
del sargento que se le representa repartiendo 
bofetadas á diestro y siniestro. Los padres del 
neófito acrecientan con sus lamentaciones la 
pesadumbre del recluta; los amigos, en fin, se 
conduelen de su situación y le dan el pésame 
coma si le hubiese ocurrido el más grave y do- 
loro'so contratiempo.

Todas estas cosas me ocurrían y aún más, 
pues á lo dicho hay que añadir la pena por la 
«separación de mis padres, de mi hogar, de 
aquel pueblo que tanto quería y del que con
sideraba que yo podía vivir lejos y, finalmen
te, sépase que yo tenía novia, una moza mo
rena, vivaracha, con unos ojos negros, lucien. 
tes y provocativos, y se formará idea de mi 
listeza, y sobre todo de mis celos; tanto es así,
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plaza; apenas llegamos nos formaron en linea 
una detrás otra, y dando espaldas al Ayunta
miento. Al principio todo estaba relativamen* 
te tranquilo; delante dé nosotros so agolpaba 
la muchedumbre, se oía ese murmullo propio 
de los grandes gentíos, y de cuando en cuando 
algún grito; entre el tumulto vi á mi padre, á 
mi novia y á todos mis amigos; los balconea 
estaban muy concurridos, los de casa de mi 
madrina tal vez más, y desde uno de ellos me 
saludó sonriente y cariñosa.

Tuvimos noticias de que en el llano se pre-
sentaba mal la cosa; los trabajadores estaban
en situación hostil y se temía un conflicto.
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es generales; 
y la inma-

éulhda Virgen del Pilar. ¡Lástima que los po 
bres turcos ño hayan conodidó antes el sécre-

• que al pensar en todo ello, recuerdo con ver
güenza que lloré como un niño.

Por aquel entonces, en virtud de una de 
tantas organizaciones por que ha imsado el 
Ejército español, se había dispuesto que para 
evitar los gastos de trasporte, facilitarla pron
ta incorporación de los reclutas, de los Teser- 
vistas, etc., las zonas cubrieran el cupo de los 
cuerpos que guarnecían la población ó lugares 
mis próximos al de su residencia; inmensa fue 
mi alegría al saberlo, pues esto tnitigaba una 
gran parte de mi sobresalto; quedaba sin em
bargo el temor de que me escogieran para ál- 

' gún cuerpo de caballería ó artijlería, y, para 
evitarlo, tanto mí padre corno yo, nos dedica
mos á pedir recomendaciones para el goberna
dor militar, el jefe de la zona y cuantos ofi
ciales conocíamos; una de las más valiosas fué 
la de mi madrina, u»a señora muy rica que 
vivía en la plaza y que me prometió un buen 
destino para cuando cumpliese y con el cual 
podía muy bien sostener mi familia y crearme 
un porvenir. Todas estas noticias me llenaron 
de regoeijo y esperé con ansiedad el dia que la 
ley determina. ,

Las zozobras que pasé aquel día no son para 
descritas. Felizmente pasó el turbión y fui es
cogido por el oficial dé! regimiento de infan
tería que guarnecía mi pueblo y á quien-esta
ba muy recomendado..

Después de los primeros días de estancia en 
. el cuártel y vistas de cerca aquellas torturas 

que la costumbre y el vulgo habían hecho 
creer en mi imaginación, me hallé muy á 
gusto con la vida militar, encontré á las orde
nanzas rigorosas, pero necesarias, á los jefes 
y oficiales severos, pero cariñosos, y hasta 
amable y condescendiente aí sargento de mi 
compañía: causábame placer pasearme con mi 
uniforme acompañando á mi novia, que tam
bién iba muy satisfecha á mi lado; ¡entonces 
sí que no me atormentaban los celos!

La ciudad en donde ocurrían los Sucesos 
que voy narrando, era y sigue siendo un im
portante centro fabril; la vega entera que la 
rodea se halla cuajada de fábricas, de tejidos 
en su mayor parte; el agua que las sirve de 
motor llena el valle de un ruido constante y á 
veces ensordecedor, y el humo de sué ¿Sime- 
neas anubla continuamente el puro azul del 
firmamento. . -

Según rumores, débiles al principio, pero 
que fueron aumentando, se preparaba una 
huelga en que debían de tomar parte casi to
dos los trabajadoras de la ciudad y de sus cer
canías. •

Al principio no se tomaron precauciones; 
después durmieron en el cuartel el capitán de 
dia y los oficiales de semana, y jx)r último 
parmanecieron en él casi toda la oficialidad; 
nosotros no salimos á paseo.

Una mañana salió del cuartel el regimiento 
dividido en destacamentos para ocupar los 
puitbs extratégicos; dos compañías, una ¿de 
tyuüe^r^^ía^uero^estinada^l^

Cuando menos lo esperábamos se precipitó en 
la plaza una oleada de obreras ondeando ban
deras y prorrumpiendo en continua y desafo- ■ 
rada gritería; la ola ge dirigió á nosotras in
tentando arrollarnos para entrar en el Ayün- , 
tamiento; se nos ordenó preparar las armas, 
un estremecimiento recorrió todo mi ser, pre
sentí que se acercaba el ingente funesto en 
que tendría que hacer fuego sobre mis padres, 
mi novia, mis amigos, sobre lo más querido 
y respetado que hay en el mundo.

Al vernos, redobló la muchedumbre b u s  
gritos y sus amenazas, y, finalmente, algunas 
piedras cayeron sobre nosotros; el comandante 
mandó: ¡apunten!, yo lo hice maquinalmente, 
medité un momento y deduje que alzando un 
poco el fusil no tendría temor de herir A nadie, 
así lo hice y apreté el gatillo cuando oí la voz 
de fuego.

Al disiparse la humareda vi la plaza com
pletamente despejada; ninguna desgracia ha- 
bia ocurrido; tal ve? instintivamente hicieron 
todos lo que yo había hecho... respiré.

Apenas pasó la efervescencia del motín lo
gré salir del cuartel y me dirigí presuroso á 
mi casa, en ella me esperaban ojos llorosos, 
caras mustias, senos palpitantes. . '.

¿Qué ha. sucedido?—pregunté.
Tu madrina, tu pobre madrina .. en su 

balcón de la plaza... la mataron.
Quedé sobrecogido ¿seria tal vez la bala que 

yo disparé. y que tomó aquella dirección a 
elevar la puntería?; quién sabe, pero fuera 
no fuera, me extremezco siempre que oigo de 
fender el sistema de aplicar el regionalismo al 
reclutamiento

Se asegura que en la cabeza de un digno jefe 
de la Benemérita, ó de vari'*, bulle la lauda - 
ble idea de poner en práctica las gestiones ne- 
cesarías, de acuerdo con su í hispo, el do Jaca, 
para que una Virgen sea nombrada Patraña ó 
Directora del Cuerpo. ¡Qué hermosura!

Se trata de llevar á cabo esa obra, y excuso 
decir que me preocupo de verdíd do la pros
peridad nacional, y, que además, he pertene
cido al Instituto, desde Ré ténidó conoci
miento de tal propósito, me estoy frotando tes 
manos de gustó,

Ya sé que habrá mpehos malieiosoa que te 
extrañarán del asunto y se preguntarán unos 
á otros ¿cómo es posible que ahora que todo éé 
desde) icaliza, que en todas las naciones íy 
también un iwqvito eu Ib  nuestra) forc. jeaino 
inaudito para soltarse las rancias y molestas 
ligaduras de la Iglesia, para lanzarse en la 
desenfrenada carrera del progreso, de la liber
tad, de la justicia, se va^á dericalizar la Guar
dia civil? Esto es una aberración, esto es un 
desatino de á folio, dirán< ¡‘ero ya Varán uste
des cómo no ce osO, sino lodo ló‘ contrarió.

Todo el mundo sabe que la veídáderá lyos 
Seridad de una nación consiste en íimpÍRrla 

e ladrones de todos los oficios. ¿So me en
tiende? Pues bien; hasta ahora también se 
sabe, que á pesar de que el Cuerpo ha llegado 
á tener dos DireeoioncH - la dol general Aznar 
y la del Sr. Alanís—; que no óbstáhfe habétee 
aumentado considerablemoilto él contingento, 
metiendo sus serios bigotes y los leones de su 
casaca por todos los intersticios nacionales y 
sus posesiones, los cacos, los grandes c 
anden completamente sueltog y taü canMi- 
tes. ¿No se prcstA ello á una gran reforma? 

■ Pues esto es lo que indudablemente ha he
cho germinar tan maravillosa idea, que biéri; 
merece una estatua, ó por lo monós un buSte;1 
hay que premiar de algún modo tan prodi
gioso pensamiento y hacer todo loposiblc para 
que Be realice. E« de suponer, pues, que el ex 
celentieimp señor ministro de la Guerra, á 
pesar da su famita da anticlerical, y el señor

to! Pees con habq: ñateado, genera de su 
Ejército á una y^ie^ta cíe Mahoma estaban al 
cabo de la calle, y entonces ¡pobres búlgaroi!

Solo una duda me asalte; y es, que no me 
oaba on la cabeza que la Guardia civil, que ha 
sido tan desprestigiada por los caciques da' la 
tiei fj, eesfiont ’ íá dóci’mm-.
te A tos caciques dbl cielo, y la verdad d'go, 
esto ya filé procou; * 
qqe ver la carita que pondrén lás demás vír
genes, par _íyampio.: h moionijla de. Monse- 
rrat, la de los Disámparados, la Macarena, la

Paloma... ouando vean á su compañera inter
viniéndolo todo, hástá coñ Rearmas. El con
flicto que se origine en lo alto, puede ser bru
tal; y va á ser peor el remedio que la enferme
dad. Porqq$ hay que convenir, á la vista está, 
que la oligarquía del cielo es parecida á la de 
la tierra. Ya estoy viendo allá, por ejemplo: á 
San José, la Pilarica, Santiago, si CtiBtO.dlá 
Calatorado, ble., como aquí; Pidal en Astu
rias, Montero Ríos en Galicia, Maura en les 
oficinas bajas de Palacio, Laciérva en Tota - 
na... .

¡pá un poco; porque hibrá Ks: n ¿Se ha caído i
cfue pondrán Ifte demáñ vír- inconvenientes? Véase. Véase. *

en esUa

Tricornio.
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X.

la guerra en Oriente
Camino de Constantlnopla.

LONDRES, 5.—Han marchado hoy llama
dos por au Gobierno los diplomáticos turcos 
qué tomaron parte en las negociaciones de 
paz. ' ' * /'
Servios prisioneros.-SigUe el cafioneo 

en Andrinópohs.-Noticias 
contradictorias

PARIS, 5.—Las nuevas que se reciben del 
lugar de las operaciones, son cada vez más 
contradictorias y favorables á úna ú otra cau
sa, según el origen de la noticia, Así, mien
tras Unos telegramas anuncian la destrucción 
total de Tohataldia y la muerte en eila de mi
llares de turcos, despachos de Constaniinopla 
revelan optimismo, por considerarse que Jw 
búlgaros han sido rechazados de dicha pobla
ción con incalculables hsjíig.

De este último origen es la noticia de que 
los turcos han batido á los servios cerca d,e 
Scutari, haciéndote gran número de bajad, 
arrebatiindoles armas, munjeioneg y víveres y

• ^.Ogiéndo prisioneros dos batalfoncB compR 
tos. _ t

Poro todos coinciden en afirmar que el ase
dio de Andiinópolis, continúa, y que los si
tiadores ee encuentran ya á trescientos metros 
de las posiciones.

Los poderoeoe cañones servios, con los que 
han sido reforzados - loe sitiadores, desíruyén 
barrios enteros que se convierten en horribles 
hogueras: oincuenla.mil soldados servio búl
garos esperan en las trincheras el momento 
de lanzarse á la bayoneta.

Mientras tanto, dentro de la plaza la mise
ria y el hambre hacen tantos extragos como 
las balas: escasea el pan: los habitantes cris
tianos han sido desarmados por temor de qué 
se pasen al enemigo.

No obstante el comahdantq de la plaza, ase
gura que puede refástir muchos días.

Júbilo en Bulgaria.
BERLIN, 5.—Do Sofía dan cuenta del pa

triótico entusiasmo de que se hallan iwséídos 
en aquella capitel y de la ansiedad conque se 
espera la noticia de la rendición de Andrino- 
polis, que todos creen cosa segura.

¿Se cede Andrlnópolis?
LONDRES, 5.—Circula el rumor de que el 

Gobierno turco ofrece á Bulgaria la ciudad de 
Andrinópolis en las condiciones qué fué re- 
oRmady^yUimyegQO^ión^^^^^^^

general Aznar, por su amor al Cuerjío, no de
jarán de apoyar y auh autorizar la u gran acón • 
(©cimiento, el cual, no hay que decir, perdu
rará en los anales de la historia patria. ¡No 
faltaba más’,

Se ha dóúVünldo, pues, en crear una tercera 
Dirección que extienda sus divinas facultades 

' baste él cielo, y ditti séá directora Uná Virgén. 
Y excuso decir, ahora sí que se amolarán los 
ladrones; no ee escapará ni una rata, jorque 
ya no encóntrarán refugio ni en las igleetes 
siquiera; pues es de suponer qué Id 
rectora tendrá un servició de vigü/nch seo re 
ta, perfectamente establecido en lodos los fom- 
píos del culto cató'iéo, con el fin de que los 
bribónés, básanao póí éildí, eüfiid sbbrri, no 
puedan oolsise de róndón en la níansión ce
leste, engañando miserablemente con sus gaz
moñerías, al bueno de San Pedro, burlando 
asi' as debidas torturas por sus truliatiérW 
en la tierra. ,

Asi, pues, nq ceri extraño que éh dichos 
templos se le aparezca de cuanda en cuando á 
algún penitenta, una voz secreta y tenebrosa 
do algún civil que U éSn el nueti tttodo

El r^nlslro ti® Marirea.
CARTAJENA. ‘a ¡celebrado en la 

Cód^'p^ncia da Marina, uu banquete en ho-' 
npr del 'inintetro.

Visitó los talleres de la Constructora, Naval, 
y á bordo do un torpedero preseAciS el lanza
miento de un torpedo, desembarcando luego 
en el Club de regate8» donde le esperaban to
dos loa íbcios.

lía' población Cito iluminada y se le tributa
rá al marchar una grandiosa" d<$p©dida.

Esperando al ministro.
FERROL, 5.—Espérase muy eu breve al se

ñor Jimeno, qúe tiene auundiada su vesita á 
este departamento. :-i^. •

Visitas.- Un dkain-ao,
CAPkTAJENA, 6.—El ministro de Malina 

visitó loa hospitales inilitáres, duartel de In
fantería de Marina y osreos déla escuadra.

el banquete coh que fué obsetpuado ¡)or 
‘iu h  !»aÍKan<«. pronunció un dhoilrSu én el que 
trató de la cuestión naval.

«Es preciso—dijo—foménLar él espíritu ma
rinero: las eMiehill©stén mal: la marina })eor 
y es preciso atender por igual todos los serví-

La ley’ de la segunda esoiíadra es un empe • 
ño de honor para el Gobierno: las construc- 
dones ee diptríbuiran entre los tres Apostade
ros.

Terminó con vivas al Rey, que fueron cori-

— Saiió de Mahón la escuela de aprendices 
’ marineros «América VospuCól . S §

El duque do Nájera,
Ayer falleció en esta corte el coronel de ca

ballería y grande do España, D. Luis de Za- 
bala y de Guzmán, duque de Nájera y conde 
de Camix) Real, Paredes de Nava y de Úñate; 
ora hijo del capitán general marqués de Sierra 
Bullones. *

La muerto dol distinguido coronel ha oau- 
Eado gran impresión en el Ejército y en la 
aristocraciá, donde era muy estimado.

Sargentos.
Causan alta en la escala de reenganchados; 

en Ingenieros los sargentos D. Aurelio Braga
do Daniel y D. Jóáé García Ruiz, del cuarto 
regimiento de Zapadores y del de Ferrocarriles 
fesi>ectí vana ente.

Herrador,
El herrador segundo de iaucerds del Rey 

Juan Muñoz Pérez, ep ascendido á primero y 
pasa con dioha categoría á Cazadores de Casii- 
llejói», 18 de Caballería.

Ingroso sn Carabinero».
Se publica relación do 150 cabos y soldados 

del Ejército que ingrejan en el Instituto de 
Carabineros.

que le está tan reccm ido, péró cün li pre -
caución debida: «Caballero, no sirve que ven 
ga usted aquí haciéndose rodilleros en los pan 
telonePí cargado de esBa pul arios y pláosre del 
Sagfádó CÓfaíion, hf manos érüzadas éooie él 
pecho, con cara mustia, sonrisa de conejo y 
ojos de Gord?$2 d^vlluV*; ri qa» . ucted 
parte de todas Lafl C’-J’adliííí; que ¡toá de la noc
turna y miembro dj la Actióa Cató ka. y De
fensa Sooiol; todo es inútil, üd Aqni páTi arri
ba no H'7fVn- “Pno 56 dnjá aquí áWjo, en 
favor íe loa damnhicídos yenfra el ésátigo 
corresi^ondiente, todo lo qué ludebidaiuente ha 
adquirido; prestando al 50 ó '1$ )>or 100, domo 
se pueda; yendiepdc género adulterados, fal
tos de peso y méáidq estafando al Estado en 
contrates, diéíM, ñíf-pleos, S ibvenciones y de - 
más momios para los amigos y otros n.-il me 
dios; caciqueando y haciendo burla fie tes te- 
yes,' teniendo encarcelada la justicia y á la 
verdad metida en tu pozo; dingien.do U^no- 
t)olios y grandes empresas, estrujando á los 
humildes...» Como ep ve, con tal iDsútución 
este país va á ée!r Jauja; me yo de los que 
dicen que Grecia es una prcivinOla del cielo: 
¡Aquí, «aquí es donde hay que ver!

Pues bien, como digo, se ha pensado en qilé 
dirija la Guardia civil uaa virgen de prestí 
gios, y por lo visto la elegida será la excelsa 
Patrón» de Aragón, la Pilarica. que como u8- 
tsdes saben, siempre se ha distinguido por sus 
aficionas bélicas: antes fu¿ capitana y qosuue^ 
generala de Aragón, y cuya ¡lotenciá militar 
es evidente. ¡Dichoso capitán general de la 
quinta, que tiene un colega virgen!, dirán los 
demás generaies. ¡Dichosa la Benemérita que 
ha de estar lajo sus divinas órdenes! Y los de
más mortales, con Gedeón. ¡Quién fuese el ca
pitán general liara tener honores de virgen!... 
y asi todo.
a¿Pues sí; vean ustedes la gran obra, En lo

CARTAGENA, 6 (8. 
preso r;?grgéó á Madrid. 
Sr. Jimeno: La d-^spedií

(. O' fli T
cu ilustre paisano.—E.

A Madrid. 
-Ayer en el ex
tro de Marina 

iriñosísi- 
>an en Ja esta- 
:lar el á

PERSONAL DE MARINA
Destinos,

Pasan á la Intervención del apostoáetó de 
CÁrtagena, el comisario D. José Carrérns y' el 

de pi¡goa del Minieterio D. Miguel

— Q (édán en situación de exfctiaétftes el te- 
iHenie ¿oronol da infantería de Marina d<añ 
Franctead F. BúAnger y los comanifantea dofi 

Man.>-iquo de Lira, D. Segundo Díaz y 
D. Fermín

Rotlros.
. Cause baja por pase á la situación de rc-tíra- 

do, él dápit-Li de infáñteriaiíde Marinap don 
Juan Sánchez Espín. -c4

I ■ ’ ' Ucencia».
So concede lieémúa por eu^rnío al contador 

de navio, D. José GónieziÜ^aovM.
* r wámr w M^imiento de barcos.

Salió dé Barcelona y fónddó cu Palma el 
tl-íueva Eiipañas. S, ' '

-- Quedó varado en el dique de Cartegjna 
. el «Carlos V».

Nu^tra acción ’ gn
- 'Juíujoe de un arabisU.)

Medios- urántioos de penetración
■ ’ pacifica

• ■ cEr más fuerte,, nune»
■ ¡o o* bastánto para domi- 

• . -ar Siempre, si no muda
v 'aerza e ( doracho. la 
80 * -loia en obligación, 
obedib. usseau* ■ 
—J. J kv.

, . . . . :ndividuo,
Para ejercer pr.'domHno sobre un i. ■ ^ulta- 

sc necesita estar dotado da Superiores w 
des; para trocir las turbulencias liomicidasx 
fecundadora ¡¡az, más que la fuerza, ha de lie . 
varse prestigio, que es la potencia de las almas; 
para convertir indómitas rebeldías estériles, 
™ con an™ <fe id™1. m nn.

Austria compra dirigibles»
BERLIN.—-Una inqx>rtante'cnM construc

tora alemana, ha recibido el encargo del (1>- 
bierno austiisCQ, de construir una flotilla de 
globos dirigibles, análogos á loa que u*® este 
Ejército.

SI se movilizan lea reservas
PARIS.—Ante la eventualidad de una jo- 

viíización dé las reservas, se ha hecha saber á
los parlamentarios que pertenecen á la terri
torial que tendrían que verificar en incorpora
ción al Ejército en el término de opho días*.

- • jñlamanía,
PénsiaMS y retiros para Aviadores.—Una nue

va ley, recientemente aprobada en el Parla
mento, ha hecho extensiva a los ntiHtares que 

. sufran accidentes en sus vuelos ó experienoiaB, 
las pensÍQnel señaladas para ios que se ’.nutili- 
zaban ó te!laclan en casos de guerra.

La pensión vería entre 1.200 y 3.000 mar- 
■ ros para los oficiales y 500 ))ara las ciases de

Esta pensión se concede asimismo á las 
mujeres y huérfanos de los fallceidos en estes 
éapós.

Argevitma
Aviación militar.—Se acaba de crear una es

cuela de aviación militar, para la cual, ha ce
dido material .el Aereo-Club argeatino. Los 
ofioia-les, antes de empezar á'practicar, segui
rán un curso en dicho Centre. ■ .

En el departamento de Guerra. se trabaja 
con actividad en la confecciÓQ',do manualos y 
reglamentos porque se ha de regir esto nueva 
centro de enseñanza.

cesario que el esforzado maestro vaya á la em
presa, aureolado por la virtud, y la sabiduría.

España, para noblemente introducirse en ls 
parto del Mogreb que so le confía y emprender 
la magna obra de rescatarlo á la vida, necesi
ta patentizar su pujanza, su grandeza, su men
talidad poderosa. .

En asta obra redentora y divina, las auton* 
dados han menester de la cooperación del in
dividuo, i)orque más que labor de gobiernos, 
es ésta empresa nacional; por ello, la hacien
da, el brazo y el cerebro español, deben con
tribuir con tesón y lealtad para que la amada 
Patria quede enaltecida en la gloriosa misión 
que el mundo civilizado le encomienda.

E1 moro es soberbio en su ignorancia; su 
espíritu está esclavizado por ciego fanatism1;; 
tiene ingenuidades infantiles y fierezas leoni
nas: posee la astucia y gallardías de raza pn- 

'tiva; pero este pueblo está tan decaído, q11® 
m. tiene olvidadas sus grandezas, sus con
basto. 'us ilustres antecesores que fueronM.C.D. 2022
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adalides del progreso; es ley de vida llegar á la. 
meta y volver ¿ empezar.

El moro no aparenta sorprenderse por cosas, 
que á nosotros nos admiran; en su rostro bron-' 
cinco tiene reñejada la indiferencia; reconoce.’ 
íntimamente su inopia mental; pero tiene el 1 
orgullo de saber (jue ee fuerte.

Recela ]:or instinto porque cree no puede \ 
ce^iar el bien de los que siempre fueron sus 
contrarios, y quizás temiendo set bhga^adó, 
responda á nuestras sínet)ri‘dn.dCB con engaños; 
pero cuando so convenza de nuestra lealtad, 
tendremos b u  sumisión y su cariño.

El odio se apaga con amor; si no. olvidadas 
discordias germinan todavía demandando ven
ganza, que sea la bondad la que haga nacer, 
en vez de espinas ensangrentadaH, benéficas 
flores de concordia y paz. •

* < ।
Ejército y pueblo necesitan d? ¿21$$ SdHí* 

Cn"na2la «X obra, . 
í - .. u. una persuadidos quo sólo la no- ‘ 
meza podrá disipar desconfianzas; que lo pri- 
niordial es convencerles quo vamos para au
mentar b u s  haciendas, para ofrecerlos Ja rege
neración por el trabajo y mostrarles las subli
mes conquistas del espíritu, para qüe btis cam
pos estériles sean fíaCtiferoR; para eb6^Srl§8 
que con metosqyírdldafidS éhérgíad se produ- 
ce.pAs; ^u^ el bienestar será el premio á sus 
hláueB de redención, y que nuestro apoyo 
marcará la nueva era del renacimiento de' su 
raza. ,

Del moro nos separan leyes, costumbres, 
idioma y crécacias; tenemos que ser muy tole- 
rail tes si queremos prceentamos como cultos; 
todas las religiones son en la tierra indispen- 
gables, son los diques que contienen la huma
na perversión, respetemos sin recato la suya y 
habremos desarmado al ffinatismo.

La unión do bis almas é8 precisa, llevemos 
á la t-tipresa la fe indestructible de que el bien 
y la verdad saldrán triunfantes.

* *
Para llevar A sus cerebros la convicción de 

nuestros idéala, para espiritualmente ligarnos 
ai pueblo protegido, tenemos la imperiosa ne- 
ceeidad de conocer su idioma, deber de los G o- 
bif-riK e es fomentar estos estudios y estimular 
preíiiiando sin ruindad y con justicia, pero 
también el deber de todo eepañol que tenga 
convivencia con los moros esíorzarse en con
seguir que el espíritu de nuestra raza se infil
tre con nuestro idioma en tierras mahometa
nas : aprender su idioma como un medio ))ara 
españolizarnos; «que ellos se asimilen á nos- . 
otros», no hay que olvidar esta máxima, ni 
tampoco que en muchos casos por pereza 
mental de los vencedores, impuso sus hábitos 
el pueblo vencido, . ._

•
* * . /

A nuestros comerciantes les está reservada 
parte muy importante en la jienetración paci
ficadora; nuestros géneros no deben tener com
petidores, )>ara esto no hay que limitarse á so
licitar protección á las clases directoras, bey 
quo pedir al patriotiEmo algunos sacrificios^el 
capital español debe procurar asociarse al Mo- 
grebino polque el rontlimtento en los hegocios 
ha de dar confianza á la clase pudiente y ésta 
ejerce ixidercea influencié en la ignara alma 1 
marroquí.

• r ■ . '
* ■ ,

En la» priucipídes ciudades encomendadas 
á nuestra custodia, deben crearse establecí- 
mientes docentes y de enseñanza de las artes 
y los oficios, pero no debemos bruscamente 
arrebatar de suí escuelas á los jóvenes marro
quíes; dejemos que continúe por algún tiempo 
el niíicslro árabe aherrojando su conciencia y 
cnHirando b u s inteligencias, y al unisono, 
mansamente y sin violeucia, que él profesora
do español vaya formando los cerebros de les 
futuras generaciones; ellos, al llegar á la edad 
de la razón, proclamaran nuestro triunfo, ter
minando de destruir los últimos eslabones de 
las cadenas que les epclavizan; entonces nos 
han de reconocer como padres esniritualcs,' 
ellos fueron los nuestros, es una deuda que 
pagamos con algunos siglos de retraso.

Los colalxjradores de los «médicoB» de la

teligencía, han de ser los del cuerpo; si orea
mos hospitales que gratuitamente practiquen 
sú labor^benéficá entré los indígenas, habré- 
mos conquistado su a^adecimlénto, y Cuando 
1& llbérted entte veucédorá. éh Jus dortiinibá, 
serán pot gfátnud aÚoditoB ae Espaná.

, La’Prensa sabe la hohrbsá éépitituál mi
sión qué deb^ bnhipiif eú tierras alricana-j 
ella ya,.en algunas ciudades musulmanas nos 
aguarda haciendo Patria, son los faros deslum
brante» que van marcando el camino de la 
cultura y del progreso; su labor es lenta y pe
nosa, y ha de ser pura y noble, de una eubli- 
taiidad de saonfleibL

Pidaü ió b  que A este bello sacerdocio de ha
cer España en Marruecos, solo vayan los fuer
tes de espíritu y los que tengan para la Patria 
sus más puros aínoreSi 
.. . ■ ——¿i---- -----

Nuestros, soldados han de ser los salvaguar
dias del orden y los que, inspirados en las San
tas virtudes que atesoran, han de hacer res
petar el derecho; serán los centinelas mientras 
trabajan sus hermanos, cooperando con su 
honradez y disciplina á la misión educadara.

•
Én síntesis: La penetración pacífica en Ma

rruecos necesita poner á contribución todas 
las energías. En el éxito de la empresa nos va 
el honor y el engrandecimiento de la Patria; 
él Gobierno tiene el deber de encauzar hacia 
estes tierras su vitalidad y jy^derio, y los espa 
ñoles todos el de servir ai país que de todos 
necesita, porque esta ha de ser lucha de almas; 
la rezón contra el fatalismo; la cuitara contra 
la ignorancia.

¡Vigoricemos nuestra fe, que la luz vencerá 
á la sombra! ¡Procedamos con lealtad y ente
reza, que hamos de triunfar de todas las perfi
dias y todos los fanatismos! ¡Pongamos todo 
nuestro espíritu, que la corona del vencimien
to magrificará la obra! ,

Y entonces España podrá decir 1 mundo 
civilizado: «La zona que confiaste a mi pro - 
lección está civilizada; be rescate á la'igno- 
rancia y al fanatismo miles de humanos; hoy 
trabajan y estudian los que antes se aniquila
ban en luchas fratríbidas; los campos están 
fertilizados, la actividad, canción de vida, vi
vifica las ciudades y aldeas; en los tierras vir - 
genes de los indómitos africanos, lude la auro
ra precursora de ciencia, progreso y libertad. 
Fui á la empresa piadosa y justiciera: las he
ridas que hizo la violencia, están restañadas 
por clamor*.

Na r '16o G1BEUT.

. Dol notable folíelo E6PASA Y ÁFRICA, (pie moreeid el 
primer premio de! Cerumen eclebfüdo últimamente el| !a cía- 
dad de Ceuta.

Extranjero
Una especialidad en 
«paquetes pastales».

ANDRES, 5.—En Nueva York un portero 
vengativo envió al ámo de la casa, por conduc 
to de una mensajería, un paquete que conte
nía una «máquina infernal» que explotó al 
intentar abrirlo la señora del dueño, matán
dola .

Descubiartu el autor del crimen y ya deci
dido á canter de plano, manifestó que en tres 
diversas ocasiones había dado jicarazo á tres 
personas por el mismo ¡ ocedimiento.

Seguramente el origine] John Jarrel—que 
asi fe llama—no volverá i limpiar más pica
portes.

Visitas regias.
PARIS, 5. -El Zar de Rc sia recibió de ma

nos del principe Hokenloke la carta autógrafa 
enviada por el Emperador de Austria.

El omperador Guillermo llegó hoy á Estras
burgo para inspceGÍonar los ejercicios de mo- 
vilizaoión que se están verificando en aquella 
región mi?te/.

Nuestro Embajador 
en ei Vaticano.

ROMA, 5.-—El Sr. betón presentó sus 
oredenoiales de embajador de España en la 
Santa Sede, conferenciando luego previamente 
con el Papa y con el cardenal Merry del Val.

ECOS POLITICOS
. . ' . _ MtitóSfflSíiSSS

^Js-SpacHando con el Rey.
Él presiáénió M Offisejó, éh ,áu visita de 

ayer al mbnarca., le puso á lá firma do/? décra- 
ios: uro, admitiendo la dimisión que de su
da fgo dé émbajador ¿h París ha presentado el 
señor l’érez Canalldro', y oíi^ ijómbíándo di- ’ 
rector de la Academia de Bellas Artes, éfí ■ Rfc- 
ma á D. Eduardo Chicharro.

El señor Conde felicitado.
El Conde de Rom^uones esfá recibiendo con 

itiotivo de la publicación de la deoleración 
minisleriál numerosísimas adhesiones de pro- 
Vihdiafi, y,.gégún comunicó á los periodistas, 
el día 23 se celebrará en Tarragona una gran 
As&ñbléa pata proclamar su jefatura.

Tflnibidn há íñoStrádo.flu conformidad con 
la «declaración» el Sr. Groizard, que visitó al 
Conde para significárselo.

Bromas de! día.
Se niega fundamento al rumor, según el 

cual el ministro de la Guerra había celebrado 
en su reoíante viaje una conferencia en Bur- 
dét^s con el general francés Lyantey.

Fantesia de Carnaval todo ello.
Barajando nombres.

• —Si Viilau tu tía pasa á la Embajada de 
París, ¿quién irá á Londres?

—Villaiqbaf tal vez, aqnque tenga que de
jar vacante la Embajada de Lisboa. 
' —¿Y á eflte último punto?

—El marqués de Villasinda, que ya cum
plió en Tánger como bueno.

—¿Y á Tánger entonces?
— ¡Cualquiera! No siga preguntando, mi 

amigo, porque me va á enmarañar todo el es
calafón diplomático.

■ ■■£ Sr. Maura.
El próximo domingo regresa i á Madrid, 

terminada su excursión á la pw íncia de Al
bacete el jefe de los conservadore Sr. Maura.

. ■ . " / Ar versarlo.
El día 11, para solemnizar el aniversario de 

la proclamación de la República, re reunirán 
loa republicanos en banquete, y á tos postres 
D. Melquíades Alvarez dirigirá la palabra á 
sus correligionarios.

Ant^ la Embajada
■ e París.

Los periódicoB do la capital de la vecina re
pública francesa ban publicado la siguiente 
nota facilitada por la Embrjada española:

«Habiendo aceptado el Gojúemo español la 
dimisión del Sr. Pérez Cabañero, ha encarga
do al Sr. Reinoto, ministro de España en Ber
na, de regentar la Embajada mientras es he
cho el nombramiento de nuevo embajad . >

Las sargentos.
Uno de estos, cuyo nombre callamos, noe 

remite un-icaria con los párrafos que vamos á 
copiar.

Repelimos que no se trata do trabajo de re
dacción, es una carta de un sargento que tiene 
ae criterio como otros opinan lo contrario.

Dice así: " . . . - .
Cuando ingresé en el Ejér ito, el sargento 

tenía do paga 47,80 pesetas y su porvenir 
consistía en un destino civil •’ esperar el reti
ro, á los 25 anos de servicio. ■ con 100 pesetas 
mensuales, siendo sus conrideraciones poco 
mayores que las de los detnás individuos de 
tropa.

El Excmo. Sr. General Weyler, por Real 
orden de 2 de Enero de 1907, nos dió conside
raciones que elevaron en mucho nuestro valor 
moral, y la clase correspondió á este favor con 
un mayor estímulo en el cumplimiento del 
del>er. ■

Por Ley de l.° de Julio de 1908, el enton
ces ministro de la Guerra-, Excmo. Sr. Gene
ral Primo de Rivera, mediante ciertas condi
ciones, dió el ascenso á oficiales de la escala de 
reserva y esto colmó entonces nuestras aspi
raciones. :

Por Real decreto de 17 do Julio de 1911, el

actual ministró’ Éycmo. Sr. General buque,; 
ha concedido el derecito á Contraer matrimo
nio, sin nec6sidad..tLe dagósito, Real or- 
5eÜ de í© á? Marzo de 1912, U95 4a úétysiilo á • 
pb'dé* cátohafi? de Quérpo,

Ánorá nos hállsmos con una ley de didso 
respetado general, sú la qí»? al láffgenio seje 
d«n de paga 60 jíesetás, y *b  el caso desgracia
do de failééer; á áhs hijo*, ina petiBÍÓn igual 
á la del segundo íeflteñte; sé créan los brigadas 
y suboficiales, y según veo por el artículo de i 

en el periódico del día 18,. ee piensa 
crear ía caíe^óHa de mayor.

Si nos fijamos bien éíl la tey- del excelen tí-- 
simo señor general buque, vemoí nue la ma- "■

de los primeros que ascendamos á «ub- 
oficiales, entraremos cobrando 185 pesetas, 
sueldo mayor que el del segundo teniente y 
algunos 195, más 30,de premio, sueldo mayor 
al del primer teniente, á lo que se tiene que 
aumentar el coste del vestuario. Las pensio
nes para los huérfanos del btigfda y Bubefloial 
son; primer teniente y capitán.

Todo esto, que yo dedico lot ) itos libras al 
estudio de las cuestiones que me afectan, es lo 
que" me ha convencido de que el sargento, des
de 1898 hasta la fecha, ha dado un paso de gi
gante, y que la nueva bey es un beneficio in
menso que el señor ministro nos ha hecho á 
todos.

De! Ateneo
Por defunción del presidente, excelentísimo 

señor D. Segismundo Moret, y renuncia de los 
demás individuos déla Junta do Gobierno, ee 
convoca, según lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del apartado 2.° del artículo 37 del reglamen
to del Ateneo, á la gereral extraordinaria que 
ha de hacer el nombramiento- de los nuevos, 
hoy á las seis, do la tarde.

Desde provincias
Huelga desagradable.

COR UÑA, 6.— Pobres y ricos nos vemos 
desde ayer negros para encontrar un pedazo de 
pan. Los obreros de panadería se han declara
do en huelga por no acceder sus patronos á 
aumentarles dos real a en el jornal, según 
pedían.

El pobre público—- ■ te siempre paga los vi
drios rotos—ha empai do ya 4 sentir los efec
tos de la disoonformiu^d panaderib—U

> 'calde <|ue se suicida.
JAEN, 5.—En Jimtña, pueblo de 'ata pro

vincia, se ha suicidado, í'«parándose un tiro 
en la sien, el alcalde-prasiaunte del Ayunta ■ 
miento D. Miguel Salcedo.

Se ignoran lo* mntivoH de tai resoluciun.
Barco á América,

GIJON, 6.- C-.-n rumbo á Cuba, Méjico y- 
atroB puntos do Améiica, zarpó ayer de este 
puerto el trasatlántico alemán «Gruneval».

Aquí embarcaron 50 pasajeros.
Un buque-a»cuala‘

M A LA .< A, 6. —A yer J onde:' %n este puerto 
L buque-escuela abmi «Herína». El lunes 
próximo seguirá b u ’iucero por la tóete medi
terránea.

Tempt r,a! on el Estrecho.
CADIZ, 5.- Una fuerte’mar de levante hace 

intransitable ei Estrecho deGibraltar. Algu
nos barcos de ésta, que teman anunciada su 
salida, se han visto obligados á esperar que 
amaine el tiempo; entran bastantes vaporea de 
arribada forzosa.

De Palacio
Los Infantes D. Carlos, doña Luisa, D. Al

fonso y doña BfAtjiz, visitaron ayer el aeródro
mo de Cuatro Vientos.

El Infante D. Alfonfo realizó un vuelo en 
aeroplano, en presencia de sus regios acompa
ñantes.

Los reyes pascaron por la Casa de Camix).

Al cerrar
13 edicción

El Diario de mañana
(JÁSjíüsicitmes que céuten^rá el «Diario Oficial' 

" del Ministerio de lá Güeña», qae ib  publicará 
maiíana.)

Reglamente á lá venta,
. Se ha dispuesto qué se ponga á la venta la 

ley de 15 de Julio de 1912, reorganizando las 
ciaste de tropas y el reglamento para su apli
cación,- ywj.

Gratificación.
Se ha concedido la gratificación de 1.000 

pesetas por profesorado, al primer teniente de 
Ingenieros D. Adolfo* Fierrad.

’■ .2 Matrimonios,
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonio á loa primeros tenít'Atos de Caba
llería D. Federico Ramírez Quintana y don 
Francisco Villarejo García, y al ten iénte au
ditor de primera D. Francisco Javier Jinjénez.

Rosidon'®'®'
Se autoriza para fijar su residencia en Bur* 

gps, en situación de cuartel, al intendente 
división D. Marcelino Cano.

Ayudante,
Ha sido nombrado ayudante dé campo del 

comandante general de Artillería de la cuarta 
región al coTnaúdanto de dicha arma D. Jesús 
IrizorEgu.
; y.' ; / GIRAS NOTICIAS

. Exámenes de ingreso.
Dentro ite breves días ee publicarán las ba

ses para b* próxima convocatoria, cuyas ci
fras proba.i.l^mente serán: 250 plazas para In
fantería, 10 para Caballería, 25 para Artille- 
ri’a, 30 para Ingenieros y 25 para Intendencia.

Fallecimientos,
Han fallecido en Cuenca el capitán de In- 

tantería D. Eugenio Besaos Alarilla, y en Vi
toria el segundo teniente de la escala de reser
va D. Constantino Díaz Teresa.

. El general Andina,
Hoy se ha despedido del ministro de la Gue

rra el general subinspector de la sépticoa re- 
geón, D, Eladio Andino.

Firma del Rey
Disponiendo que el teniente general p. Jo

sé March y García, pase á la sección 186 Reser
va á solicitud propia.

Promoviendo al empleo de tapíente general 
al general de de División D. Luis Mackenna y 
Benavides,

Idem al empleo de general de División ai 
general de Brigada D. Juan Peréyra Mo
rante.

Idem al empleo de general de Brigada al 
coronel de Artillería D. Juan Loriga y Herre
ra Dávila, conde del Grove.

Concediendo la cruz blanca de segunda cla
se del Mérito militar al teniente coronel de la 
Guardia civil, D. Carlos Vieyra Abreuy aleo- 
mandante del mismo Cv erpo D. José Martí
nez Ibáñez.

Idem para igual condecoración al coman
dante dé Caballería, D. Emilio Fernánder Pé, 
rez.

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo, al general de brigada, D. Juan Eymar 
y Cuadrado.

Idem la misma condecoración al general de 
brigada D. Manuel Utopia Ruiz. f

Del Municipio
Para los funerales 
de Moret.

' El alcalde, en la*imposibilidad de asistir á 
los funerales del Sr. Moret, por tener que pre
sidir la sesión del Ayuntamiento en que se ha 
de verificar el sorteo de vocales asociados y re- 

■ solver el conflicto del pan, ha designado una 
Comisión de concejales, que, bajó la presiden- 

■ cia del primer teniente de alcalde, Sr. ’Moli- 
nas, asista A los funerales, en representación 
del Ayuntamiento.
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(HISTORIA DE UNOS AMQRES)
KCVEr.A ES. RITA BN FBAKOÉS

POR

.Hr. Loats Enauít

to á aprovechar el permiso que acababa de obtener, ptbS 
durante un momento guardó silencio.

j —¡Vamos! dijo Enrick—; ¿qué me quieres? Ya te es-
i cucho. '

—Es que...—repuso el lapón como si reflexionarse—, no 
es muy fácil decirlo.

—Entonces no lo digas.
—Sin embargo, es preciso que lo diga,
—¡Pues dito!

—¿Me pmmetes, a] menos, no contarlo nunca? j
—¿le he pe lid) yo tus confidencias?—dijo Enrick, y , 

esta vez ¿on cierta expresión de impaciencia—; habla ó * no!—vi .'dó á repetir, 
cíltete; nio es igual. ¡Pero date plisa!

-on una expresión aingula e, vez astuta y desconfiada, 
y sin embargo llena de adn ua úón.—¡Con que eres oue-

— ¡Ciando puedo!—respon dio el joven.
— rúes bien, hablaré—dijo Peche - com í si adoptas® 

un . r-: o uoión súbita.- -dé muy bien q le ¡ í bueno y qu 
minea querrían quéfir sentimiento á ui pulí! . ombre, á 
un pobre parir :

—¡Ah! di o i icco, no sin cierta viveza—; ¿ee trata de 
tu hija?

El acento con que Enrick había pronunciado estas pala 
liras no pasó desapercibido para el fino ndo dél lapón.

S- detuvo de improviso, como ai se h . biese arreijen^do ' 
•. \ ’ui er Levado la conversación á tan d Jicado asuntó* y ' 
s. ■ ia¿ íes ojillos se fijaron tres ó cuatro veces en el jo > > 

,.. ipa taren de él en seguida con sin igual pronlitufl. .
Enrick comprendió sin duda alguna lo que por b u  meato 

pasaba, pues con una diplomacia no menos consumada, 
fingió de improviso la más profunda indiferencia, y en
cendiendo un cigarro, quo no tenía la menor gana de fu- * 

| mar, dijo al Ispón: ■ ‘ 4
| — ¡Hiz lo que quieras! son negocios tuyos y no míos.

—Te enfadas, padrecito—repuso Peckel—, y éso no esta 
bien hecho. Más bien debieras tener compasión de un po
bre viejo que sólo en tí cifra su esperanza. -. .

—¿Por qué no has comenzado por donde concluyes?— 
repuso el sueco; pero esta vez con sincero interés—; ¿es un 
favor lo que de mí exiges? ¿qué püedo hacer en obsequio 
tuyo? ■ '

- —¿Con que eres bueno para mí?—‘dijo Peckel mirándole ,

— ¡Oh! esta vez puedes serle.
—Puít habla para que al menos sepa yo lo que deseas.
- Pues bien —dijo Peckel con cierta viveza—; deseo (a 

me .& tai hija.
- í  ¡í crees que eso me importa?—repuso el oficial- ¡ N- 

)1 marido pai i ella en mi bolsillo.
—Aunque tuyieses al hijo del rey—dijo el anoiam. c o j  

cierto orgullo—; pm des estar tranquilo que no te lo pe
diría.

— ¡Quizás no sea de bastante buen tinaja para til
Y el oficial se echó A reir.
—Dices más verdad de lo que te figuras- replicó el an- 

óiano.—La hija de Kilp no debe casarse sino con un hom* 
bm de su raza.

—¿Y es & mí áj i¡ en vienes á pedirlo?—repuso Enrick^,
—No sé lo que 31 as hecho á la niña, pero á nadie es

cucha más que á ti; lo que tú le digas que haga, lo hará. 
¿Me entiendes ahora?

—Principio á enterarte.
—¡Pues bien, si! quiero casar á mi hija. Hace mucho 

tiempo que pienso en una boda que debe llevarse acabo.
¡Y olíase negó á ello, la loca criatura! ¡Ha hecho lo que 

nunca hizo una lapona desde el día en que el arca de Noé 
se detuvo sobre las montañas de Urna! ¡Ha dicho no á su 
padre! ¡Que Dios lo ignore para que no sé vea obligado á 
castigarla en demaeíai

Enrick ? j-^ahb puesto muy serio; se veía frente á frente 
con ín 88d ¿ ^nto muy formal, y respetaba los derechos 
de familia • J umbién tenía un padre á quien adoraba, y 
por tanto un $ adr no debía implorarle en vano.

Hizo en aquel momento lo que acaso no haya hecha 
nunca un sueco, lo que acaso no haya hecho nunca un 
noruego; cogióla mano del viejo tapón entre las suyas, y 
estrechándola con verdadera emoción te dijo:

—Siendo así, Peckel, puedes contar conmigo: haré cuan
to me sea posible. Pero no te hagas ilusiones—añadió son
riendo con dulzura.—¡Norra es hija tuya! basta con este 
loara significar que tiene una voluntad muy firme... En 
fin, si me escucha, te obedecerá.

—Gracias padrecito—repuso el anciano inclinándole 
hacia la mano del joven como si hubiese querido llevárse- 
eela á los labios. ' ,

—Ahpra, date prisa á decírmelo todo. Para tu propósito 
supongo que no ha de ser conveniente que nós vean más 
tiempo en conferencia-.

—Pues bien, quisiera casar á mi nieta con su primo 
Nepto—dijo el anciano u in voz rápida y convulsa, clavan- 

' do sus ojos en los del jo t í u,
—Haces bien—repuse í.mmente el sueco—; és el mejor 

mozo de la tribu y el máí ico, puesto que es nieto tuyo.
Peckel ee mostró muy satisfecho del elogio indirecto que 

le dirigía el joven. r
El sutil veneno de la adulación no pierde su fuerza aun- 

"que viaje: es tan penetrante ante el Ecuador como bajo el 
Polo.

(Sb continuará}

M.C.D. 2022
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La ley de Jurisdicciones y el eódigo
77 _ . 13 30 j-TTSTIOIA MILITAR r

Boletín suscripción
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cuya dirección ea asi:... .............. .............. ..

Espectáculos para hoy

Oonsidemndo que el art. 4.° de la ley de 20 de Abril de 1888 
Estableciendo el juivio por jurados atribuye expresa y terminan
temente ^dicbo Tribunal competencia privativa para conocer > 611- 
trc otros delitos, de los queso cometen por mediodélaimpreo'.i, 
grabado ú otro medio mecánico de publicación, exceptuando ai 
sólo, por razón de la materia, los de lesa majestad y.loa de inju
ria y calumnia á lo? particulares, y por la calidad de las perso
nas responsables según el arfe. 5.°, aquellos cuyo conocimiento 
correspondo al Tribunal Supremo, con arreglo á la ley orgánica 
del Poder judicial, ó sean los enumerados en el art. 281 de la 
misma:

Con8id«ando qu. el Tribunti u
rahdad de su jurisdicción c o ^^a  y . r , .númerd-He Jueces do b T) ^r“ •U68^’ “
irados ó Jueces de 7 7 detMmi.M’ ’ trel, gl’'
arante de la ir , . d 1 f n) Común* forma parte inte-
ral del Esta'1 ^dlcci0^ ^maria; que éste, por ser te gene- 
v moródr a aqUB 66 bttll6a ^8 los ciudadanos
ninnes del ^eiQ°’ * ÍUento aMltrÍZ de t0^8 las jüriádtó- 
de el)/ la8 no 8011 más que desprendimientos
ev* ^qu6 P°r general, la compfetehoia de la misma se 
^.uiende al conocimiento de toda clase de delitos, constituyendo 
las jurisdicciones especiales verdaderos casos de excepción que no 
solo deben justificaran Cumplidamente, sino que han de estar 
exprésamete determinados por alguna disposición legal? y qtie 
tisto^su-puesto, ningún ciudadano sometido por su condición de 
a V te jurisdicción ordinaria puede serlo á oír* privilegiada ó 
^pecial sino en virtud de mandato claro y Expreso de la ley que 
asi lo prescribe y determina: s
, Considerando que, si bien el núm . T.^ del art. 7.° del Código 
de Justicia militar, en que se funda la jurisdicción de Guerra 
•para cottocer de la tausa instruida contra D. t^ón Vega, por el 
delito de desaqa*» á la Autoridad militar por uh articuló publi
cado en el periódico La Justwia cotí el epígrafe <E1 gmn escán
dalo», preceptúa que la jurisdicción militar debe conocer de lag 
■•pausen que contra cualquier personal® instruyan, entre otros 
Mitos, por los de atentados y desacatos á las Autoridades thUi- 
tares y los de injuria y calumnia á éstas y á tas Corporaciones y 
electividades del Ejército, cualquiera que Eéa el medio de come
ter el delito, no pwle estimar que entra esos medios esté com
prendido el de te prensa periódica, utilizado en el presente tótoj 
porque publicado aquel Código al poco tiempo dé haberse plan
teado en España el juicio por ju^dos, y Vivo aún el espíritu ju- 
rkLco que informa esta insGtactón, no puede aceptarse que los 
dutojcs del referido ouerpa legal quisieran y pudieran cercenar 
las lacultades del Iribut^] popular, sustrayendo d' su jurisdic
ción el conocimiento 'uo los delitos de que se ha aecno mérito, 

^iometidos por motio de la prensa, no mediando r na declaración 
expresa y terminante, de todo punto necesaria é indispensable, 
como se ha dicho, para que así pudiera entenderse, tratándose 
de una ler, de excepción ó privilegio que no puede ser objeto en 
ningún caso de interpretación extensiva:

Ccjnsiderando que los precedente de te. discusión parlamen- 
tari'a del Código de Juetioia militar, y la historia de la legisla
ción sobre imprenta no autoriza, por otra parte, para afirmar 
ique el legislador se prapueibra dar tal extensión ál precepto del 
referido núm. 7.° del art. 7.°, el cual propósito no se aimoniza- 
ria tampoco, en su sentido periódico, con el á que obedeció al 
someter en general los delitos cometidos por medio de la impren
ta al conocimiento del Jurado por razón de la materia; sin otras 
excepciones que los contadísimos ya señalados, los cuales, aun 
refiriéndo'ge á la misma juriedicción ordinaria, de la que aquel 
Tribun'al forma parte integrante, comqsaha dicho, demues
tra te. particular consideración qn^, le merecía ese medio especial 
d& ejecución de los delitos;

, Considerando que este mismo espíritu se revela en la dispo- 
^ició’h del núm. 7.° del art. 13 del propio Código, puesto que A 
p<taar de hallarse sometido á su fuero el militar por todos los 
'delitos que cometa, eeím comunes ó militares, esa disposición le 
sustrae del poder de sus Jueces naturales sólo por tazón del em
pleo del medio de la imprenta cuando comete delito no militar^ 
lo cual demuestra, de un lado, preferencia dada á la jurisdteóíón 
ordinaria para c o u o o m : de los delitos que así puedan cometerse, 
y de otro que el legislador de aquel Código rio desatendió la espe
cialidad de dicho medio, puesto que lo expresó terminantemente 
cuando á él quiso refariwe, permitiendo esto creer fundadamente

, que, al aprobar á la vez los arta. 7.° y 13, no entendió Incluir 
en la indeterminada amplitud de la frase cuestionada del prime 
ro lo que, para otro objeto con él estrechamente relacionado, 
sigFdficó de modo claro-, expreso y terminante en el segundo;

Considerando que, por lo expuesto, es de obligada observan
cia en el presente caso 1q preceptuado en el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que atribuye á la jurisdicción ordina
ria él conocimiento do todas las causas y juicios criminalea, con 
la sota Excepción délos reservados por las leyesá las jurisdiccio
nes Especiales, entre los que no se encuentra, como se ha visto, 
el hecho que ha dado origen al presento conflicto, cuyo hecho n 
aun se refiere á Autoridades ni á Corporaciones ó colectividades 
del Ejército; y conforme en casos idénticas al presente, este 
Tribunal Supremo, regulador instituido por Ley para resolver 
inapelablemente las cuestiones de esa índole que se susciten en
tre Jueces de jurisdicciones distintas, y cuyas determinaciones, 
en tal concepto, son obligatorias para todos los Jueces y Tribu- 
n^.les, cualquiera que sea su fuero y categoría, lo tiene así decla
rado y resuelto en sus sentencias de 19 de Septiembre de 1891, 
22 de Febrero, 15 do Maizo y de Julio de 1892, 4 y 13 de Enero 
de 1894, y 30 de Mayo, 7 y 11 de Junio, 9 de Agosto de 1895 y 
24 de Marzo de 1896, las que han debido ser tenidas en couride- 
ración para no promover contiendas infundadas é improcedente» 
como la actual, causando con ello entorpecimiento á la buena y 
pronta administración de justicia’:

Se declara que el conocimiento de eáta causa corresponde á la 
' jurisdicción ordinaria». ■

LEY DE i? DE ENERO DE 1900

Como se ve había viviente una antinomia perpetua, 
originando competencias y sobresaltando de continuo á la 
opinión pública. Y lo más grave de la antinomia éra que se 
vacilaba entre dos soluciones radicales; ó la competer^

Qia del Juirado, que equivalía á la impunidad, ó la compe
tencia de los Consejos de Guerra que acarreaba al Ejercí- t 
to la odiosidad de la prensa.

D. Francisco Silvela, siendo presidente del Consejo de 
Ministros, se decidió á romper con ello, y optar por el 
término medio, la solución misma qué el cónde de Torre- 
Vclez nos r?7riú *ra »1 pensamiento de D. Antonio Cáno
vas del Castillo. '

Fataello dictó la ley de i.* de Enero de 1900, cuyos 
dos principales pu ceb-ds fueron:

l.e Adicionar el número 2.0 del art 4/ de la ley del 
Jurado con el párrafo siguiente: «Se exceptúan también 
las causas por delito de injurias y calumnias á las autori
dades civileSí militares ó eclesiásticas, ó á la4 colectivida
des del ÉjérdtOi de la Armada y de la iglesia.

á.° Redactar el párrafo 1/ del caso 7/ del art. y.” del 
Código de Justicia militar en la siguiente forma: «Los de 
atentado y desacato á tas autoridades militares, y los de 
injuria y calumnia á éstas ó á las corporaciones ó colecti
vidades del Ejército, siempre que se refieran al ejercicio 
de destino ó filando militar, tienden á menoscabar su 
prestigio, ó á relajar los vínculos de disciplina ó subordi» 
nadión en las organismos armados. Cuando fueron come
tidos por medio de la imprenta, el grabado ú otro medio 
mecánico de publicación, sólo conocerá de ellos la juris
dicción de Guerra si los encausados pertenecieran al Ejér
cito ¿incurrieran por lo hecho en delito militaF».

Él término medio estaba conseguido. Ni Consejo de 
Guerra, ni Jurados. Pasaron á ser competentes los Tribu
nales de Derecho de la jurisdicción ordinaria,

LEV bÉ jÜRÍSDICCIÓÑES
El abusivo límite concedido & la inmunidad parlamen

taria fué bien pronto causa de que se estrellasen los bue
nos deseos del legislador. Surgieron los memorables su
cesos de lerhbre de 190$ en Barcelona, y se dictó, eti 
evitación d- funestas segundas partes, la llamada ley de 
Jurisdiccio; ,s (ley de 23 de Marzo de 1906).

En esta ey se consignaron los preceptos siguientes:
Art. <.*- Los que de palabra ó por esorito, por medio de Ja 

imprenta, grabado ú otro medio mecánico de publicación, en 
estampas, alegorías, caricaturas, emblemas ó alusiones, injurien 
ú ofendan clara ó encubiertamente, al Ejército, á la Armada, ó 
á Institutos, armas, clases ó Cuerpos determinados, del mismo, 
serán castigados con la pena de prisión correccional. Y con la da 
ttrésto mayor eü Bú8 grédos medio y máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo, los que de palabra, por escrita, poí 
la imprenta, el grabado ú otro medio de publicación instigasen 
directamente á la insubordinación en institutos armados ó á 
apartarse del cumplimiento de sus deberes militares á personas 
que sirvan ó estén llamadas á servir en las fuerzas nacionales de 

; tierra ó mar.

Art. 5.° ..................De las causas á que se refiere el ar
ticulo 3.° conocerán ios Tribunales de Guerra y Marina.

•. ..................... ... ........... . ........................ . .
El párrafo l.° del caso 7.° del art. 7.° del Código de Justicia 

milltaf) qüedá modificado en la siguiente forma
Art. 7.° Por razón del delito la jurisdicción de Guerra co

noce de tas causas que contra cualquier persona se instru
yan por:

7? 1 .os de atentado ó desacato á tas Autoridades militares, 
los de injuria y calumnia á éstas y á tas Corporaciones ó colec
tividades del Ejército; cualquiera qué sea elj medio empleado 
parú eométóf 81 delito don inclusión de la imprenta, el grabado 
Ü otro medio mecánico de publicación, siempre que dicho deli
to se refiera al ejercicio de destino ó mando militar, tienda á me
noscabar su prestigio ó á retajar los vínculos de disciplina y su
bordinación en los organismos armados y los de instigación á 
apartarse de sus deberes militares, á quienes sirvan ó estén lla
mados á servir en aquella institución.»

ANTE LA REFORMA

Las protestas que ha suscitado la ley de jurisdicciones, 
la campaña hecha contra la misma dentro y fuera del Par
lamento, está en la memoria de todos. ;

Impulsado por esa corriente de opinión, el Gobierno 
de Su Majestad anuncia que derogará la ley de jurisdic
ciones buscando sustitutivos, y los más fieles representan
tes del pensamiento de aquél en el estadio de la prensa, 
completan la referencia diciendo que, ese sustitutivo es el 
restablecimiento del párrafo 1.* del caso 7/ del art. 7.* del 
Código de Justici i militar.

Ahora bien: ¿qué texto es el que se restablece?
Porque caben las siguientes soluciones: 1

1/ Restablecimiento del texto primitiva, sin modifica
ción de la ley del Jurado. Entonces sería éste el competen
te y volveríamos á los tiempos de impunidad;

2? Restablecimiento del texto primitivo, pero mante
niendo la modificación hecha por Silvela en el núme
ro 2.* del art. 4.* de la ley del Jurado, y en ese caso, vol
veríamos á los tiempos en que se suscitaban de continuo 
las cuestiones de competencia; pero resueltas á favor de los 
Tribunales de Derecho de la jurisdicción ordinaria habría 
más garantías de jústicia.

3.’ Restablecimiento de la ley de t* de Enero de lyuo, 
es decir, de la ley Silvela. Produciría el mismo efecto que 
el caso anterior, pero con claridad.

Después de esto, aún quedará por saber qué se hace 
^pn Jos delitos comprendidos en el art. 2,“ ce la ley de Ju
risdicciones, y dónd^ cómo y cuándo se busca sqstitutiw 

ese precepto. ’ .

»»• e •..«»• e 4 1 'i i •< 1 * • • • 1 *•***•• •

desea «usoribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a  póf 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor form de cobro o»....... -...........................

(Firms.)

$ Táchele io que no is doiee.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señof mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de............................ .

.. . . ......... .................... y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
cripíorO’, mo comprometo á pagar á razón de 

pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

Do usted afmo. 8. s.,

NOTAS.—I ara cada obra llénese titi Bo' 
letin. .

—Hade tcompañarse una faja del periódi
co son la aírección del peticionario.

Biblioteca de “Ejército y firmaba,.
El G rente de nuestro periódico es autor de 

la mayoría de las sigt lentes obras, ó editor de 
las réstdntffii

En beneficio exdlurivo de nue tros Buscrip- 
tores ha dispuesto:

1? Que se les venda A mit id del pfécw 
que va consignado para cada un ».

2 .° Que los pagoa se hagan en plazos no 
menor<8 de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse varios obras siem
pre que él pago termine en el plazo de 10 
meN6&. -

La enciclopedia del (tito.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.-Bu 
precio, encuadernada lujosamente, lo pesetas. 

. El libro del año.— Tiene el mismo número 
¿8 páginas y grabados—Precio, 15 imitas.

Ambas son éü 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y tiftistico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el Indice: Prólogo.—introducción.— 
Él hechicen) Tore.—Las apariciones.—La  vi- 
elón de Cáflds I^.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Matafinsc de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Che&f eti- 
cantadas.—Los presentimiento?.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
qd8 68 íealisan.—Proyectiles misteriosos.—T^a 
vidente de París. —Lds brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—LdS posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
pesóte. ’

Estudio Sociológico y económico de las islas 
Canarias, ¡wr R. Ruiz Benitez de Lugo —Pre
cio, dos jiesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos osetas.

Lo# periódicos de la* islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1377-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canariá», apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

Boletín de reclamación
Sf . Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres- 
Endiente al siguiente día:............................... 

......... ....................  (1)
(Firma.)

NOTAS.**Acompá:ñeae una faja, á cuyo fin 
deben guardarse eiempre un par de ellas. ,

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotad» lo manifestaremos al sus- 
criptor.

(I) Basta la fecha' Jet mes.

Advertencia sobre I05 Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
feccción-: .

Madrid.
EJERCITO Y ARMADA 

Apartado 436.

REAL.—A las 8 y 1(2 Tristón ó Iseo.
ESPAÑOL.—A las 9 y 1[2.-Sobrevivirse.
PRINCESA.—A las 9 y Ii2.-A cadena perpe

tua y Casa con dos puertas mala es do guar- 
’ dar.

COMEDIA.-A las 9 y 1|2.—El premio Nobel, 
LARA.—A las 10.—La familia de In Solo ó el 

casado casa quiere,—A Jas 11 (doble), La pro
sado Ja vida.

CERVANTES.—A las 9 y 314.—Fortunato.- 
Trampa y cartón (doble).

APOLO.—A las 9.—Los campesino» y Trío La- ' 
ra<—La cucaña y Los cadetes do la reina 
(doble).

GRAN VIA.—A las 10.—Lysistrata.—A las once 
y cuarto El coronel Castañón (doblo).

ESLAVA.-A las 10 y Ii2.-La mujer divor
ciada.

COMICO.—(Compafifd aa
id y Í¡2.-Gent6 menuda ^ctos' ??bl '

GRAN TEATRO.—De S cte te tarda 6la raRdru* 
gada, grafl baile de máscaras. ,

TRIANON PALACR (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, de 4 de la 
tarde á 11 de la noche.-A las ti y ll2, grao, 
gala.—A las 10 y 11 y M2, varietés; Frou-I- rou 
Cubano Vega, Zazá, Adellia Lulú y La Argen
tina.

SALON MADRID.—A las 5 y 10 y á las 10, sea- 
ciosea de cinematógrafo. Ñnevo programa 
diario.—A las 6 y lj2, gran moda;; seleGÍC pro
grama de cinematógrafo y varietés — A iflb 
3(4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con tú- 
das las atracciones dei programa; La Rumba, 
Machicha, Deshabillé y ¿Que aorá?, por Che- 
lito y Preolosilla.- .Debut de la escultural Eva 
y la hermosa Haydée.

PETIT PALAÍS.—Desde las cinco,-Variado re
pertorio y estreno de películas.—Estreno ao 
la película <La catástrofe».

ROMEA.—Secciones desde las cinco.-Compa
ñía Internacional de Varietés.— Cinema artis- 
tleo.—Matilde Ohema.— Monje Valenem.— 
Flory.— Goodlaw.— Mary L'Eclair.—'«van 
éxito de Sivao.—Les Mingorance.

MARTIN.—Desde las 4 1(2 de Ja tarde, senmoa 
continua de cinematógrafo.—Gran éxito üo  la 
película «El trazo».

CINEMA X (Glorieta do Bilbao).—Sección con
tinua de cinematógrafo, de 5 á 1.—Gran éxi
to: La justicia del abismo.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Sonta Isabel, 3). 
—Días laborables, sección ¡mica, de 4 de la 
á 12 z media de la noche: días festivos, per 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las películas «La prueba», eLos tres ca
maradas», «Amos de príncipe», «Entierro'del 
Sr. Moret. - En preparación grandes estre
nos.— Peeoios invorosimile®.

LA BOLSA

Barcelona

VALORES PÚBLICOS Día 5 Dli 6

4 pir ÍOO perpetuo interior.
88 70

Fin próximo..................................   •• 00 CO 00 00
Al contadlo.

gerie F de 50.000 pías, nominales. 84 70 83 85
" # E de 25.060 » » 84 75 83 95

» Ddd 12.000 > » 85 35 84 (¡o
» Cde 5.690 » > 85 25 84 40
» Bde 2.500 » » 86 90 84 45
» A de 500 1 » 00 LO 86 70
> G y H de 100 y 200 nomls... 87 85 87 00

£n diferentes series......................... 00 Q0 ao 00

4 por 100 amortizable.
Serie E de 25XX)0 pías, nominales. 00 50 00 od

» DdelflM) » » 00 00 00 03
» Cde 5.000 « » 94 50 94 50
» Bde 2.500 » » 00 00 00 00
> A de 500 > > 94 5b 94 50

Kn dlfArAntes series......... ..... 94 50 00 00

3 por IOO amortizable.
Serie F de 50,000 pías, nominales. 000 00 10195

» E de 25.000 » » 101 95 101 y?
» D de 12.000 » » 000 00 101 95
» Cde 5.000 » ’ 101 25 102 00
» Bde 2.000 » » mi 05 *02 00
» A de 500 » » 101 95 162 00

101 95 102 05

Banco» y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 101 81
Acciones del Banco de España... 448 C0 448 90
Idem de la C. A. de Tabacos........ 290 00 290 09
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000 (f#
IdAm Ha I Ha  Ca r ííHa .................... .. .... 000 0(1 000 0b
Idem del Hispano-americano.... 000 00 0O0O0
Idem del Español de Crédito........ 000 00 000 00
Idem del del Río déla Plata......... •167 00 467 25
Idem del Central Mejicano............ 294 00 295 00

00 L'O 000 00
00 00 00 0o

Idem obligaciones............................. 00 00 0000

Otros valores.
C.a Gral. M.a de Electricidad........ 00 00 0000
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 o»
Ma ih íd íd nhHcrnniones .............. 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 00 00
0.a Peninsular de Teléfonos........ 00 00 00 00

00 00 00 00
00 00 00 00

Ferrocarril do Valladolld á Ariza. 000 00 00000
TTniAn dfl Exnloflivos .................. 253 00 253 00
Obligaciones Dip. provincial........ 000 0) 00 00
Sociedad Editorial de España.—

Enndfldor........................................ coo 00 000 00
Idem id. id.—Oordinario.............. 00 00 00 00
0.a Madrileña de Urbanización.. 000 00 00 eo

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.......... 00 00 00 00
Idem de Erlanger y Compañía... 00 00 00 00

82 00 82 00
Id. por expropiaciones del interior ou 00 00 co
Idcn íd An el ensanche.................. 00 00 00 00

Cambios sobre el extranjero
París, á la vista................................ 6 05 7 06
Londres, á la vista.................... .. 26 71 27 00

A las 4,45 de la tarde
Interior, fin de mes, 83,97.—Idem próximo. 

00,00.—Amortizable, 00,00.— Nortee, 101,25.— 
Alicantes, 92,80.—Francos, 6,10.-Libras, 26,78.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD»
Caito de Earbieri, núm. 5
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y el 
mas discreto.
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RÁPIDA y RADICAL 
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DE

JARABE 
DE 

tmio u mio
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao. para combatir el 
Hnfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

PARIS, 8, rué Vioienne
y en todas las Farmacias.

Gran relojería Se París
FUENCARRAL, 59.—MADRID

Apartado de Correes, 354
La última novedad; sin manilla ninguna, 

marca las horas y minutos con claridad; má
quina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se 
cierran con cerquillo-medallón que, se puede 
abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas es
tas combinaciones rorman un conjunto artístico 
tal, que no hay reloj más bonito que el que 
presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es la máquina 
de precisión y seguridad. .

Su precio es de 35 pesetas á plazos। seis pe
setas al mes. Va por corriente con un aumento 
de 1,50 pesetas el franqueo.

T HIER R Y-8RAH 8EL0JERÍ A OE PARIS

Especialmente

v

VINO d e PEPTONA
■ CHAPOTEAUT

Peptona adoptada por ol Inatítuto Pastear

FORTIFICANTE ' 
RECONSTITUYENTE

RECOMEMDADO
A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS '

NIÑOS ■
'Sa , SEÑORAS 

ANCIANOS
PARIS, 8, Rué Vivienne

y en todas farmacia»

HIERRO LERAS
-------

-Si Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coleros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

8' Rue ^Itnne, ■
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los mayores y más importantes de España

CONDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contadlo

Rambla de los Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
----------—---------

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Portugal

48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios

Linea de llueva-York, Cuba y Méjico.-El día 25 de Enero saldrá de Barcelona,' el 28 da 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «M. Calvo», directamente para Nueva York, ¡Habana, Veraoruz y 
Pnerto Méjieo.

L<nea de Venexuela-Colombla.—El día 10 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerta 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veraoruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Línea de Filipinas. -rEl día 3 de Enero saldrá de Barcelona., habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor <0. López y López», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio 
lio y Manila. Sirviendo por transbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Jav», 
Sumatra, China, Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires.—El día 3 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «León XIII», direotamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea deFernando Póo.—El día 2 Enero saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Villaverde» 
con escala en Valencia y Alicente, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazapán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa- 
fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio. Reba
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También as admite carga y se expiden pasajes para todos loe puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES.—Relaiat en loa Jlelea le exportación.— La Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los flotes de determinada artículos, de acuerdo con las vigentes disdosiciones para el 
servicio comunicaciones marítimas,

Semcioa comercilca.—Li sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, «a encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y dé la colocación de tos artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

Línea de Cuba y Méjico.—El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
deCorufía, el vapor <R.a M? Cristina», dirersetamente para Habana, Veraoruz y Tampico. Admite 
pasaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de Ja línea de Vene
zuela-Colombia. e

Para este ervicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo. .

Viajo extraordinario 4 Cuba.-El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 9 de Santander, ol 10 de Gijón, el 
H de Coruña, y el Í2 de Vigo, el vapor «Rtina Ma-ria Cristina», directamente para Habana, regresando 
con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre harl otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII», con las mismas 
fechas de salida y con el mismo itioorario.

ESTILOS AMEE1CAH0S
Zapatos tafilete legítimo para señora...........................  
Imperiales tafilete legítimo, para señora..................... 
Polacos Boscalf negro, para caballero................... .....
Botinas reglamento, Boscalf primera..........................

Verdadera economía.—Precios increíbles

1

8,75
12
13

pías.
»
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las noticias que más interesen á nuestros lectores en España y el ex- __________

Para los suscriptores hace la enorme rebaja del 50 por 100 en las. , , ,
obras literarias ó didácticas que constan en la relación que forma parte libros y altas en la suscripción tenga lugar sin gasto apreciable, puLli— 

i . . 3 --------- ' carnes Boletines que pueden llenarse, enviándose bajo sobre con sólo
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